
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al despacho para resolver sobre la admisión de la demanda; 
a revisarse la competencia por razón del territorio para conocer del presente medio 
de control, se vislumbra lo siguiente: 
 
El numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, 
preceptúa que la competencia por razón del territorio se determina por el último 
lugar donde el demandante prestó sus servicios, o debió prestarlos, y en caso de 
tratarse de derechos pensionales, por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
Así las cosas, revisados lo hechos de la demanda y las documentales aportadas al 
expediente, se observa que lo que pretende la parte actora es un asunto de carácter 
laboral, y en virtud de ello, mediante auto de 08 de septiembre de 2022, se ordenó 
oficiar a la entidad demandada, para aportar entre otros, Certificación  en  la  que  
se  indique  el  último  lugar  (ciudad -municipio)  donde MAURICIO BROCHERO 
OROZCO identificado con cédula de ciudadanía No. 93.300.205, prestó o presta 
sus servicios. 
 
En respuesta, la entidad accionada indicó que el señor Patrullero ® Mauricio 
Brochero Orozco, se encontraba laborando en la Coordinación Regional Transitoria 
–CRT del municipio de Barrancabermeja, teniendo en cuenta el polígama Nro. 409 
ARECI CASEG BARRANCABERMEJA de fecha 17/10/2021. 
 
Así las cosas, atendiendo la norma previamente citada, y establecido que el último 
lugar de prestación de servicios del demandante según información de la entidad, 
fue en el municipio de Barrancabermeja- Santander, se tiene que de conformidad 
con el Acuerdo No. PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, emanado de la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, existe el Circuito Judicial 
Administrativo de Barrancabermeja, con cabecera en el municipio de 
Barrancabermeja, que a su vez también ostenta comprensión territorial de éste y 
otros municipios del departamento de Santander; razón por la cual la competencia 
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para conocer del presente asunto la ostentan los Jueces Administrativos del Circuito 
Judicial de Barrancabermeja. En consecuencia, se ordenará la remisión a dicha 
autoridad por competencia territorial.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- DECLARARSE incompetente este Despacho para conocer de la 
presente demanda.  
 
SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que 
por su conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de 
Barrancabermeja – Reparto.  
 
Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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